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No.- 10173 CONVENIO 
CONVENIO-SaNAS-TAB/2023 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINJSTRACIÓN DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, Q.UE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARíA", POR CONDUCTO 
DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMIREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALA, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL 
DR. GABRIEl GARCIA RODRIGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; LA MTRA. DIANA IRIS 
TEJADILLA OROZCO, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LIC. RAÚL GÓMEZ 
TORRES, DIRECTOR DE COORDINACIÓN DE RELACIONES INTERINSTITUCIONALES DE LA SUBSECRETARIA 
DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD Y ENCARGADO DE LOS ASUNTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA ACT. 
YOLANDA VARELA CHÁVEZ, DIRECTORA DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD 
DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE PRpGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE 
ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; 
EL DR. JOSÉ LUIS DIAZ ORTEGA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA 
INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; EL DR. DWIGHT DANIEL DYER LEAL, DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN 
EN SALUD; EL DR. JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA 
TRANSFUSIÓN SANGUINEA; EL DR. JUAN MANUEL QUIJADA GAYTÁN; DIRECTOR GENERAL DE LOS 
SERVICIOS DE ATENCIÓN PSIQUIÁTRICA Y EL DR. GADY ZABICKY SIROT; COMISIONADO NACIONAL CONTRA 
LAS ADICCIONES; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL EJECUTIVO ESTATAL", REPRESENTADO POR LA DRA. SILVIA 
GUILLERMINA ROLDAN FERNÁNDEZ, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS 
DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO Y EL LIC. LUIS ROMEO GURRIA GURRIA, SECRETARIO DE f iNANZAS, A 
LAS QUE AL ACTUAR Dt MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONE~ Y ClAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha 10 de octubre de 2012, " LA SECRETARIA" y "EL EJECUTIVO ESTATAL" celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar recursos presupuestarios federales y/o 
insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos especlficos correspondientes, para coordinar la 
participación de "EL EJECUTIVO ESTATAL" con "LA SECRETARiA", en términos de los artículos 9 y 13, apartado B 
de la Ley General de Salud, en lo sucesivo "EL ACUERDO MARCO". 

11. De conformidad con lo establecido en la cláusula SEGUNDA de "EL ACUERDO MARCO". los Convenios 
Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por LA DRA. SILVIA GUJLLERMINA ROLDÁN FERNÁNDEZ, 
SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO 
Y El LIC. LUIS ROMEO GURRÍA GURRIA, SECRETARIO DE FINANZAS por parte de "EL EJECUTIVO ESTATAL" 
y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por los titulares de las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos· Desconcentrados que tiene adscritos, por parte de "LA SECRETARÍA". 

111. Que "LA SECRETARIA". a través de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados, 
adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, son responsables de coordinar y realizar acciones 
en materia de salud pública en las entidades federativas, las cuales, se encuentran inmersas en los Programas de 
Acción Específico a su cargo, en lo sucesivo "LOS PROGRAMAS". ' 

IV. Qué, en el caso de la Dirección General de Información en Salud, el Centro Naa¡onal de Transfusión Sanguínea, 
los Servicios de Atención Psiquiátrica y la Comisión Nacional contra las Adiccio,nes, en adelante "UNIDADES 
TÉCNICAS", no ministran recursos presupuestarios en carácter de subsidios a las e'¡ltid~es federativas ni insumos 
federales a través del presente Instrumento jurídico, no obstante, tienen a su cargo los siguientes Programas de Acción 
Específicos y Programas Presupuestarios, a los cuales, en lo subsecuente se les denominará "PROGRAMAS 'M-TÉCNICOS": , 

l 
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Unidad Programa de Acción Clave del Programa 
Administrativa/Órgano Especifico y/o Programa Presupuestario con el que 

Administrativo Presupuestario se relaciona 
Desconcentrado 

Comisión Nacional contra las Salud Mental y Adicciones 1 

Adicciones Prevención y Atención contra E025 
las Adicciones 
Acceso Uníversal a Sangre y 

Centro Nacional de la Hemocomponentes y Células 

Transfusión Sanguínea 
Troncales Hematopoyéticas P013 
seguros 1 Asistencia Social y 
Protección del Paciente 

Servicios de Atención Salud Mental y Adicciones 1 E023 Psiquiátrica Atención a la Salud 
Dirección General de Rectoría en Salud P012 Información en Salud 

. Considerando que, las "UNIDADES TÉCNICAS", realizan acciones de atención a la salud mental, acceso equitativo 

~ sangre, componentes sanguíneos y células progenitoras hematopoyéticas, as! como, para la generación de 
formación estadística en salud, y prevención y atención contra las adicciones, conforme a sus respedívos ámbitos de 
mpetencia; lo cual, contribuye fortalecer las acciones de salud pública en las entidades federativas, se considera 

i dispensable su participación en el presente instrumento jurídico, con la única finalidad de dar seguimiento a través de 
i formes trimestrales al grado de avance y cumplimiento de los objetívos, estrategias, lineas de acción, actividades o 
i dicadores establecidos en sus respectivos "PROGRAMAS TÉCNICOS". 

DECLARACIONES 

"LA SECRETARIA" declara que: 

11 . Dr. Hugo López Gatell Ramfrez, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud tiene la 
mpetencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Especifico, según se desprende 

e lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 1 O del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se 
credita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se acompaña como parte del Anexo 1 de este instrumento. 

La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, proponer al 
ecretario de Salud las polf1icas en las materias de prevención y promoción de la salud, de control de enfermedades, 
e salud mental, asf como establecer las estrategias de ejecución, coordinación, dirección, supervisión y evaluación de 
quellas políticas aprobadas por el Secretario de Salud; además, Coordinar el desarrollo de los centros nacionales de 
rogramas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de 
énero y Salud .Reproductiva y para la Prevención y Control del VIH/SIDA, Coordinar el desarrollo de los secretariados 

t cnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes; Proponer las polfticas, 
strategias, sistemas y programas que permitan optimizar la asignación de recursos financieros para los programas de 
revención, promoción de la salud y de control de enfermedades, así como en materia de salud mental y accidentes; 
romover mecanismos para fomentar la participación de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
ederal, de las entidades federativas, de los sectores público, privado y social y, en general, de la sociedad en las 
ciones de prevención, promoción de la salud y control de enfermedades, asf como en materia de salud mental y 

ccidentes; de conformidad con lo dispuesto en el articulo 10 del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades 
dministrativas y órganos desconcentrados de la Secretaria de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

n fecha 19 de agosto de 2020, las Direcciones Generales de Información en Salud, Promoción de la Salud y de 
pidemiologfa. asf como los Secretariados Técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención 
e Accidentes; los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; la Transfusión Sanguínea; de 
rogramas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIHISIDA; y para la Salud de la 

1 fancia y la Adolescencia, así como los Servicios de Atención Psiquiátrica y la Comisión Nacional contra las Adicciones; 

f ~ ~ 
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son unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados que, se encuentran dentro del tramo de control 
de la Subsecretaria de Prevención y Promoción de la Salud. 

1.4. Las Direcciones Generales de lnfonnación en Salud, Promoción de la Salud y de Epidemiologla, asl como los 
Secretariados Técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, son unidades 
administrativas de la Secretaria de Salud, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, fracciones VIII, 
XII, XVII Bis, XIX y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud, con las atribuciones que se contienen en los 
articules 24, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; asimismo los centros nacionales de Equidad de Género 
y Salud Reproductiva; la Transfusión Sangulnea; de Programas Preventivos y Control de Enfennedades; para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, asl como los Servicios de Atención 
Psiquiátrica son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de confonnidad con lo establecido en el articulo 
2, apartado C, fracciones 11, IV, VIl, VIII, IX y XIV, del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud, con las atribuciones 
que se contienen en los artfculos 36, 37, 38, 40, 42, 45, 46, 47 y 48 del citado Reglamentq; asimismo la Comisión 
Nacional contra las Adicciones de confonnidad con el artículo 2, apartado C, fracción VIl Bis del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, y en observancia a la publicación del Decreto en el Diario Oficial de la Federación del 20 de 
julio de 2016 por el que se modifica la denominación, objeto, organización y funcionamiento del Órgano Desconcentrado 
Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, para transfonnarse en la Comisión Nacional Contra 
las Adicciones, reviste el carácter de Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaria de Salud, con las 
atribuciones sef'laladas en el citado Decreto; todos ellos adscritos a la Subsecretaria de Prevención y Promoción de la 
Salud de confonnidad con el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados de la Secretaria de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el19 de agosto de 2020, 
cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Especifico y acreditan sus 
cargos mediante sus respectivos nombramientos que en copia fotostática se acompañan como parte del Anexo 1 del 
presente instrumento. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento lnteriór de la Secretaría de Salud, a las Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados, adscritos a la Subsecretaria de Prevención y Promoción 
de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las polfticas y estrategias nacionales de los programas 
de prevención y control de enfermedades, de salud mental y adicciones, promoción de la salud, de transfusión 
sangulnea y vigilancia epidemiológica, asl como de estadlstica en infonnación en salud; participar en el ámbito de sus 
respectivas competencias en la instrumentación del Sistema Nacional de Salud; promover la celebración de acuerdos 
de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; y proponer o definir los mecanismos que pennitan el 
control en el suministro y la distribución oportuna, sufiCiente y de calidad del material y los insumes utilizados en " LOS 
PROGRAMAS". 

1.5. Cada una de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, cuentan con la disponibilidad técnica y presupuestaria 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento, de 
confonnidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2023. 

1.6. Para los efectos del presente Convenio Especifico se sel'\ala como domicilio el ubicado en la calle de Homero, 
número 213, Colonia Chapultepec Morales, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11570, en la Ciudad 
de México. 

11. "EL EJECUTIVO ESTATAL" declara que: 

1. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio, de confonnidad con los artículos 
51 fracción JI de la Constitución Polrtica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, Artículos 2, 5, 12 y 32 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, 2 Y 10 del reglamento interior de la Secretaria de 
Finanzas del Estado de Tabasco, por lo que queda plenamente facultado para suscribir el presente instrumento 
jurldico, cargo que queda debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjunta al presente 
convenio. 

Que la Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, asiste a la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con los articules 51 fracción 11, de la Constitución Polftica 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, Artlculos 3, 5, 9 fracción VIII, fracción X, 25 párrafo primero, y 36 de 
la Ley gánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, que tiene entre otras atribuciones la del estudio 
trá · y resolución de los asuntos competencia de la Secretaria, asf como el ejercicio que detenninen las 
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disposiciones legales aplicable conforme a los artículos 8 y 9 del reglamento interior de la Secretaria de Salud 
y el articulo 10 de la ley de Salud del Estado de Tabasco. 

3. As! como los numerales 1, 2, 9, 10 fracción XII del Decreto de creación 213 de los Servicios de Salud del Estado 
de Tabasco de fecha 18 de Febrero de 1997 cargo que queda debidamj!nte acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjunta al presente convenio. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son proponer, 
coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de Servicios de Salud, 
Atención Médica Social, Prevención de Enfermedades y poner en vigqr las medidas necesarias para luchar 
contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros darlos a la salud, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 2,4,5,6,31 y 32 de la Ley de Salud del Estado de Tabasco y en base a los artículos 
1,2,3,9 y 13 de la Ley General de Salud. 

5. Que para los efectos legales relacionados con este Convenio Especifico se~ala como su domicilio el ubicado 
en Avenida Paseo Tabasco No.1504 Centro Administrativo de Gobierno, Tabasco 2000, Villahermosa, Tabasco, 
C.P. 86035. 

1 pcpuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone en sus 
< rticulos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con cargo a 
< uyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el ámbito de sus competencias, de 
< ue éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables, as[ como que dichas ministraciones 
1 ~ sujeten a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha 
ey se se~alan , "LAS PARTES" celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

RIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Especifico tiene por objeto ministrar insumas y recursos presupuestarios 
:lderales, en carácter de subsidios, a "EL EJECUTIVO ESTATAL" para coordinar su participación con " LA 
ECRETARIA", en términos de los articulas 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a "EL 
JECUTIVO ESTATAL" realizar acciones en materia de salud pública, mediante la implementación de intervenciones 

t -cmsversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de "LOS 
ROGRAMAS". a fin de contribuir con "EL EJECUTIVO ESTATAL" a su adecuada instrumentación. 

n los Anexos 2, 3 y 4 del presente instrumento, se se~ala la alineación de las acciones en materia de salud pública 
n las que deberán aplicarse los insumas y recursos presupuestarios federales ministrados a "EL EJECUTIVO 
ST AT AL", las cuales, operarán a través de "LOS PROGRAMAS" y en el Anexo 4 se precisan los Indicadores- Metas 
ara el bienestar- Parámetros, que servirán para la evaluación y control del ejercicio y aplicación de los recursos 

f1inistrados e insumas suministrados a "EL EJECUTIVO ESTATAL" ; anexos que debidamente firmados por "LAS 
ARTES" forman parte integral del mismo. 

a ministración de recursos presupuestarios y suministro de insumas federales que efectúe "LA SECRETARIA" a "EL 
JECUTIVO ESTATAL" se realizará conforme a la tabla siguiente: 

MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" 

NO. UNIDAD RESPONSABLE 1 PROGRAMA DE 
ACCIÓN 

CLAVE DEL !Pesos) 
PROGRAMA RECURSOS 

PRESUPUESTARIO PRESUPUESTARIOS INSUMOS 
FEDERALES FEDERALES 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOC1C N DE LA SALUD 
1 1 Polftlcas de Salud Pública v Promoción de la Salud 1 1 0.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
1 Salud Mental v Adicciones 0.00 0.00 

1 1 Salud Mental 0.00 0.00 

2 1 Adicciones 0.00 0.00 

S u b t o t a 1 ; · • 0.00 1· !!·00 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

~1 t . 7: 

TOTAL 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

·o.oo 

4 1 
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1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y 0.00 0.00 0.00 
Seguridad Vial 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 

2 PA en Grupos Vulnerables 0.00 0.00 0.00 

S ~,bJtot'al . . .. . o·. · . .-f.: '"" ::: . ~;~p ··>o,oo ..· .. O.OR: 
316 DtRECCI( N GENERAL DE EPIDEMIOLOGfA 

1 Emergencias en Salud 0.00 0.00 0.00 
1 Emergencias 0.00 0.00 0.00 

2 Moniloreo 0.00 0.00 0.00 

2 Vigilancia en Salud Pública oor Laboratorio 0.00 0.00 0.00 
... Subtota•l _; :. ·, ,·:. li' o~~~ 0,00 ; ;:;. o.o.o 

KOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIHISIDA 
1 1 VIH y otras ITS P016 0.00 7,549,987.89 7,549,987.89 
2 1 Virus de Hepatitis C P016 0.00 268,284.80 268,284.80 

S l¡._b!t O>fa 1 
-~- -~:; -~·,.::<~~:,-· ·-~·-. o.~ !i. ~r)a1s~.é! ~8.t~.z¡;2..69 

LOO CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
1 Salud Sexual y Reproductiva 0.00 0.00 0.00 

1 SSR para Adolescentes 0.00 0.00 0.00 

2 PF y Anticoncepción 0.00 0.00 0.00 

3 Salud Materna 0.00 0.00 0.00 

4 Salud Perinatal 0.00 0.00 0.00 

5 Aborto Seguro 0.00 0.00 0.00 

6 VIOlencia de Género 0.00 0.00 0.00 

2 Prevención y Control del Cáncer 0.00 0.00 0.00 
3 Igualdad de Género 0.00 0.00 0.00 

. .._-··, ,:,. S-ubtCStal , .. ·''•1. ·, '.:' _. ~ ... .,,.,_ ; . -'· o.oo ' ~:00 0.00 

000 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de Enfermedades Zoonótlcas y 0.00 0.00 0.00 
Emergentes 

2 
Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores 0.00 0.00 0.00 
e Intoxicación oor Veneno de Artróoodos 

1 Paludismo 0.00 0.00 0.00 

2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 

3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 

4 Intoxicación por Artrópodos 0.00 0.00 0.00 

5 Dengue 0.00 0.00 0.00 

6 Vigilancia Post Oncocercosls 0.00 0.00 0.00 

3 
Programa Nacional de Prevención y Control de las P018 0.00 965,934.36 965,934.36 
mlcobacteriosls (Tuberculosis y Lepra) 

4 Atención de Uroenclas EDidemlol6!11cas v Desastres U009 0.00 71,078.90 71,078.90 
Programa Nacional de Prevención y Control de 0.00 0.00 0.00 

5 Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonlas, 
Influenza y COVID-19) 

6 
Programa de Acción Especifico para la Prevención y 0.00 0.00 0.00 
Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

7 Enfermedades Cardlometabólicas 0.00 0.00 0.00 

8 
Programa de Acción Especifico en Atención al 0.00 0.00 0.00 
Enveiecimiento 

9 
Prevención, Detección y Control de las 0.00 0.00 0.00 
Enfermedades Bucales 

10 
Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas 0.00 0.00 0.00 
Agudas 

1··.·. ~::..;...·:4-~··..¡;~~~ .. Si\!Jit,o.~!J!\::•J'."!~··~-;.,_ :.!..,.-; li.;,...... '- . ·'"- :0\ ... ,j¡. • 7!'- 0}~~ . ; ~!1)]7,01.~-~8 1,037,013.28 

ROO CENTRO NACIONAL. PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

\jv 
1 1 Vacunación Universal E036 0.00 87,469,788.89 87,469 788.89 
2 Atención a la Salud de la Adolescencia 0.00 0.00 0.00 
3 1 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 0.00 0.00 

~~- .. · ~~ { ;:~!-~~;u\J1.·t•tt ;:.~d-". ~ .... : "'"'; ·.' ·~ -~. ¡-.- :· •J O,OOi 1 >:S'7;,469)'188íJ$~ 811í~9,788189 

~1 ( . t ' \,--~ 
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ministración de recursos presupuestarios federales que realice "LA SECRETARÍA" a "EL EJECUTIVO ESTATAL" 
s hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaria 
d Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF). Dicha 

inistración se hará una vez que se haya formalizado el presente instrumento jurldico y/o cualquier otro documento que 
s a necesario para la operación de cualquiera de "LOS PROGRAMAS". 

L s recursos presupuestarios federales otorgados a "EL EJECUTIVO ESTATAL" se considerarán devengados para 
" SECRETARiA", a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a el Secretaria de Finanzas de "EL 

ECUTIVO ESTATAL", no asf para "EL EJECUTIVO ESTATAL". 

uando la entrega sea de insumes "LA SECRETARÍA" realizará esta en "EL EJECUTIVO ESTATAL" según su 
n cesidad y disponibilidad; dichos insumes pasarán a custodia de "EL EJECUTIVO ESTATAL" hasta su destino final, 

biendo comprobarse en términos de la normativa aplicable. 

EGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, "LA SECRETARIA", con 
rgo a su presupuesto, ministrará a "EL EJECUTIVO ESTATAL", recursos federales con el carácter de subsidios, 

asta por la cantidad de $ 96,325,074.84 (NOVENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL 
ETENTA Y CUATRO PESOS 841100 M.N.), para la realización de acciones en materia de salud pública, mediante la 

i plementación de intervenciones transversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el 
ienestar y parámetros de "LOS PROGRAMAS". 

s recursos presupuestarios federales se radicarán a el Secretaria de Finanzas de "EL EJECUTIVO ESTATAL", en 
cuenta bancaria productiva especifica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entreqa de los 
ursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a "LA SECRETARIA". 

os recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 
el presente instrumento. para lo cual, será requisito indispensable que "LA SECRETARiA" cuente con el original del 
resente Convenio, debidamente suscrito y el registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y 
resupuesto (SICOP) de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. · 

LA SECRETARIA" por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados 
otificará por escrito a "EL EJECUTIVO ESTATAL" la fecha en que realizó la ministración de los recursos 
resupuestarios. 

1 Secretaria de Finanzas de "EL EJECUTIVO ESTATAL" se obliga a ministrar los recursos a que se refiere el párrafo 
nterior a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen en la cuenta bancaria productiva 
specífica que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 dfas hábiles, contados a partir de que "LA 
ECRETARIA" le radique dichos recursos, de conformidad con "EL ACUERDO MARCO". 

ara efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaria de Salud y Directora 
eneral de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco. 

os recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en el Secretaria de Finanzas de "EL 
JECUTIVO ESTATAL", no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, 
o sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por "LA SECRETARIA" como recursos 
iosos, debiendo "El EJECUTIVO ESTATAL" proceder a su reintegro junto con sus rendimientos financieros al Erario 

ederal (Tesorerla de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera "LA SECRETARiA". 
icho reintegro aplicará también en aquellos casos en que los recursos sean desviados para propósitos distintos a los 
utorizados en el presente instrumento. 

os insumes federales que suministre " LA SECRETARIA" a " EL EJECUTIVO ESTATAL", por un monto total de$ 
6,325,074.84 (NOVENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS VEINTICI CO MIL SETENTA Y CUATRO PESOS 

. ·" 
C>ly .,fts__ 



25 DE OCTUBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 22 

CONVENIO-SaNAS-TAB/2023 

841100 M.N.), serán entregados directamente a la Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de 
Salud del Estado de Tabasco. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma al obje.to del presente instrumento jurídico, serán 
considerados por "LA SECRETARIA" como recursos ociosos, por lo que las Unidades Administrativas y órganos 
Administrativos Desconcentrados responsables de "LOS PROGRAMAS", podrán solicitar su devolución para 
reasignarlos. 

"LAS PARTES" convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales otorgados 
en el presente Convenio Especifico, no son susceptibles de presupuestarse en Jos ejercicios fiscales siguientes, por lo 
que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del 
objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para cualquier otro gasto 
administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la transparencia en la 
·aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados " LA SECRETARÍA" y "EL EJECUTIVO ESTATAL" 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

1. "LA SECRETARÍA" veñficará, por conducto de las Unidades Administrativas u órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de "LOS PROGRAMAS", que los recursos presupuestarios federales 
ministrados e insumos federales suministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para 
realizar acciones en materia de salud pública que se encuentran inmersas en " LOS PROGRAMAS" a que se refiere la 
Cláusula Pñmera, sin perjuicio de las atñbuciones que en la mateña correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

2. Los recursos presupuestaños federale.s e insumes federales que "LA SECRETARIA" se compromete a ministrar y 
suministrar, respectivamente, a "EL EJECUTIVO ESTATAL", a través de las Unidades Administrativas u Órganos 
Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de "LOS PROGRAMAS", estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurfdicas 
aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

3. "LA SECRETARIA", por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados 
responsables de "LOS PROGRAMAS", podrá vigilar, supervisar, dar seguimiento y evaluar en todo momento las 
obligaciones que asume "EL EJECUTIVO ESTATAL" asf como la aplicación y destino de los recursos presupuestaños 
federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente instrumento. 

4. " LA SECRETARÍA", por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados 
responsables de "LOS PROGRAMAS", aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normativa vigente y, en 
su caso, suspenderá o cancelará las subsecuentes ministraciones de recursos presupuestarios federales, cuando éstos 
no hayan sido aplicados por "EL EJECUTIVO ESTATAL", para los fines objeto del presente Convenio Especffico, o 
bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de "EL ACUERDO MARCO". 

5. "LA SECRETARÍA", a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados 
responsables de cada uno c;le " LOS PROGRAMAS" practicará, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión 
o reuniones de seguimiento, las cuales, podrán ser virtuales o presenciales, a efecto de observar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, asf como el destino, aplicación, ejecución y comprobación de los recursos 
presupuestaños e insumos federales ministrados a "EL EJECUTIVO ESTATAL". 

"EL EJECUTIVO ESTATAL" queda obligada a la entrega del formato de certificación del gasto que corresponda de 
acuerdo a lo establecido en Jos Criterios para la comprobación del gasto, 202'3; mismos que forman parte del presente 

\ ~ ~nstrumento jurfdico, asf como a exhibir la documentación original comprobatoria y justificatoña del gasto, que sustente V V\. ftmdamente la apHoac;ón de los "'e"=' cüados en la Cié"'"'" P;lmeca del p;esente lnotrumento. ~ 

r 
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Para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales e 
i sumos federales que, en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, respectivamente, a "EL 

JECUTIVO ESTATAL", se deberá atender el mecanismo que para tal efecto "LA SECRETARIA" a través de las 
nidadas Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de "LOS 
ROGRAMAS" establezca para apoyar la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales 
inistrados a "EL EJECUTIVO ESTATAL". 

UARTA. INDICADORES Y METAS, - Los recursos federales que ministre "LA SECRETARIA" a " EL EJECUTIVO 
STATAL", se aplicarán para la realización de las acciones en materia de salud pública a que se refiere la Cláusula 
rimera del presente instrumento, mediante la implementación de intervenciones transversales y funcionales para el 
umplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de "LOS PROGRAMAS" que se establecen en el 
nexo 4 del presente instrumento. 

UJNTA. APLICACIÓN. - Los recursos presupuestarios federales e insumas federales que ministre y suministre, 
r spectivamente, "LA SECRETARiA" a "EL EJECUTIVO ESTATAL", serán destinados, ejercidos y aplicados en forma 
xclusiva a la realización de acciones en materia de salud pública, mediante la implementación de intervenciones 

t nsversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de "LOS 
ROGRAMAS", en términos de lo estipulado en la Cláusula Primera de este Instrumento. 

os recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos con cargo a las partidas 
e gasto autorizadas por "LA SECRETARÍA" a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
esconcentrados responsables de cada uno de "LOS PROGRAMAS" y conforme a las disposiciones jurídicas 

erales en materia de ejercicio y ejecución del gasto. 

os recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio EspecífiCo no 
odrán desviarse hacia cuentas en las que "EL EJECUTIVO ESTATAL" maneje otro tipo de recursos ni traspasarse a 
tras conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital, de 
onformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 

EXTA. DOCUMENTOS PARA LA COMPROBACIÓN DE RECURSOS. - Los requisitos y especificaciones para la 
omprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, establecidos en los Criterios para la 
omprobación del Gasto, 2023, mismos que forman parte del presente instrumento, son de carácter obligatorio para 

• LAS PARTES", por lo que, en caso de incumplimiento a lo establecido en dichos Criterios, "LA SECRETARÍA" a 
avés de sus Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 

• LOS PROGRAMAS", en observancia a lo dispuesto en la Cláusula Décima Primera del presente instrumento y 
onforme a sus respectivos ámbitos de competencia, podrá informar a las instancias de fiscalización federal y/o estatal 
icho incumplimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

ÉPTIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. -"LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos que deriven 
·el cumplimiento del presente instrumento jurldico, deberán ser realizados por "EL EJECUTIVO ESTATAL" con cargo 

sus recursos propios. 

CTAVA. OBLIGACIONES DE "EL EJECUTIVO ESTATAL".- "EL EJECUTIVO ESTATAL", adicionalmente a las 
bligaciones establecidas en "EL ACUERDO MARCO", deberá: 

Informar mediante oficio dirigido a "LA SECRETARiA" a través de sus Unidades Administrativas y Órganos 
dministrativos Desconcentrados responsables de cada uno de "LOS PROGRAMAS", dentro de los 5 días hábiles 
iguientes a la recepción de los recursos ministrados por "LA SECRETARfA", objeto del presente Convenio, adjuntando 
1 archivo electrónico, en formato PDF. el recibo del Comprobante Fiscal Digital por Internet, CFDI. con el cual, acredite 

1 recepción de dichos recursos. 

Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumas federales a que se refiere la Cláusula 
rimera de este Convenio Especifico, exclusivamente para la realización de acciones en materia de salud pública 
ediante la implementación de intervenciones transversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas 

.ffi ., ,,.,: , .~m~s PROO!ii~'~
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presente instrumento, por lo que, se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos 
federales. 

111. Entregar a "LA SECRETARÍA", a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados que tienen a cargo cada uno de "LOS PROGRAMAS", los certificados del gasto que correspondan, 
respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados, asi como de los reintegros 
a la Tesorerfa de la Federación que realice "EL EJECUTIVO ESTATAL", elaborados y validados por el titular de 
la Secretaria de Salud y Directora General de Jos Servicios de Salud del Estado de Tabasco, o por aquel servidor 
público en quien éste delegue dichas funciones, conforme a la normativa aplicable en "EL EJECUTIVO ESTATAL", de 
acuerdo a los formatos establecidos en los Criterios para la comprobación del gasto, 2023, mismos que forman parte 
del presente instrumento adjuntando en formato electrónico copia simple de la documentación justificatoria y 
comprobatoria correspondiente que soporte dichos certificados. 

IV. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio Especifico, la cual deberá estar a nombre de la Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios 
de Salud del Estado de Tabasco y cumplir con los requisitos establecidos en los articulas 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la Federación, asf como con los requisitos que establezcan los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2023, 
mismos que forman parte del presente instrumento. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la 
leyenda "Operado", y se identificará con el nombre de "LOS PROGRAMAS" en los que se haya efectuado el gasto, 
haciéndose mención expresa a que dichas erogaciones corresponden al ejercicio fiscal 2023. 

Y. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud 
del Estado de Tabasco por lo menos 5 años posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original de 
carácter técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 del presente 
instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por "LA SECRETARÍA", por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información 
adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VI. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud 
del Estado de Tabasco, por lo menos 1 O años a partir de la fecha de su expedición, la documentación comprobatoria 
y justificatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le 
sea requerida por "LA SECRETARÍA", por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización 
federales que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VIl. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud 
del Estado de Tabasco, la documentación comprobatoria original de los insumas federales suministrados, así como 
aquella que soporte su debida aplicación, entendiéndose por ésta, a la entrega de dichos insumas que realiza la unidad 
ejecutora a los Establecimientos de Salud que correspondan, hasta en tanto dicha documentación le sea requerida por 
"LA SECRETARiA" y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por "LA SECRETARIA", por la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, asf como la 
información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VIII. Informar a "LA SECRETARÍA", a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de "LOS PROGRAMAS", mediante los formatos establecidos en el Anexo 
6 del presente instrumento, conforme resulte aplicable, y con los requisitos solicitados, dentro de los 20 dfas hábiles 
siguientes a la terminación del segundo y tercer trimestre del ejercicio fiscal 2023 y a más tardar el 15 de marzo del 
2024, el informe correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2023, sobre: 

a. El avance del ejercicio de los recursos financieros ministrados a "EL EJECUTIVO ESTATAL", señalando 
el nombre del Programa al que se destinan los recursos, monto de los recursos programados, ministrados 
comprometidos, ejercidos, reintegrados a la TESOFE y por ejercer. 

b. El avance en el suministro y destino de los insumas/bienes enviados a " EL EJECUTIVO ESTATAL", 
sefialand nombre del Programa, indice, descripción del bien/descripción complementaria, fuente de 
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de avance suministrado, pendiente por suministrar, cantidad real aplicada, porcentaje de avance aplicado y por 
aplicar. 

c. El avance de indicadores, señalando el nombre del programa, fndice, actividad general, indicador. 
frecuencia de medición, medición de avance, meta, meta programada, presupuesto, meta realizada y porcentaje 
de avance. 

1 . Entregar a "LA SECRETARÍA", a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
esconcentrados que tienen a cargo cada uno de "LOS PROGRAMAS", la documentación comprobatoria que soporte 

1 aplicación de los insumes federales suministrados, a que hace referencia la fracción VII de la presente Cláusula. 

. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para el Sistema 
acional de Vigilancia Epidemiológica, as! como para los sistemas de información especfficos establecidos por las 
irecciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiologfa, el secretariado técnico del consejo nacional de 
alud Mental y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y 
ontrol de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

Manejar adecuadamente el ciclo logfstico para la conservación y distribución oportuna de los insumes federales 
ue se le suministren con motivo de este instrumento. 

11. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frio para el mantenimiento de los insumos 
vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población de su circunscripción 

t rritorial, evitando la caducidad de los mismos. 

111. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y equipamiento de 
1 s laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en "EL EJECUTIVO ESTATAL" cumplan con lo dispuesto 
orlas leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en materia de salubridad, 
rotección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

IV. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los recursos presupuestarios 
derales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia de ejercicio, 

istro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumes federales 
uministrados con motivo del presente Convenio Especifico, una vez devengados conforme al avance del ejercicio e 

i formar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean requeridos, 
in que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación se sujetará 
las disposiciones federales aplicables. 

r
VI. Contratar con recursos de "EL EJECUTIVO ESTATAL", y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
antenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles, que cubran el valor de los que sean adquiridos con cargo 
los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento . 

.XVII. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados qu.e se obtengan con los 
ismos. 

Con base en el seguimiento de las metas para el bienestar y parámetros de "LOS PROGRAMAS", en los 
sultados de las evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas 

ara las que se destinan los recursos federales ministrados. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la legislatura local 
n "EL EJECUTIVO ESTATAL". 

Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de dífusió ficial de "EL EJECUTIVO ESTATAL". 
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XXI. Difundir en su página de Internet el listado de "LOS PROGRAMAS" financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados fisicos y presupuestarios, en los 
términos de las disposiciones jurfdicas aplicables. · 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el artículo 17 de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos presupuestarios federales 
ministrados que, al31 de diciembre de 2023, no hayan sido devengados. 

XXIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, los 
rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por "LA SECRETARIA", e 
informar trimestralmente a cada Unidad Administrativa u Órgano Administrativo Desconcentrado que corresponda, los 
rendimientos financieros generados, asi como el depósito que de estos se haya realizado a dicha Tesorería, adjuntando 
los estados de cuenta bancarios correspondientes, así como informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando 
así lo requieran, el monto y fecha de dichos reintegros. 

La autentícidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios federales erogados 
a que se ref~ere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Secretaria de Salud y Directora General 
de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE "LA SECRETARIA". • "LA SECRETARiA", por conducto de las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de "LOS PROGRAMAS", 
adicionalmente a las obligaciones establecidas en "El ACUERDO MARCO", estará obligada a: 

l. Ministrar los recursos presupuestarios federales a el Secretaria de Finanzas de "EL EJECUTIVO ESTATAL", 
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3 de este Convenio Específico 
y notificar mediante oficio a "EL EJECUTIVO ESTATAL", la fecha de dicha ministración. 

11. Suministrar los insumos federales a la Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud del 
Estado de Tabasco de "EL EJECUTIVO ESTATAL", sel'lalados en la Cláusula Primera del presente instrumento, de 
conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio Especifico. 

111. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y suministren, 
respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para la realización de acciones en 
materia de salud pública, mediante la implementación de intervenciones transversales y funcionales para el 
cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de "LOS PROGRAMAS". a que se refiere la 
Cláusula Primera de este Convenio Especifico, sin pe~uicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias de fiscalización federales. 

IV. Proporcionar la asesorla técnica necesaria a "EL EJECUTIVO ESTATAL" a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con las materias de 
salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento , las cuales podrán ser 
virtuales o presenciales y serán coordinadas por la Subsecretaria de Prevención y Promoción de la Salud conforme al 
calendario que, para tal efecto se establezca, como mecanismo para asegurar la aplicación de los recursos federales 
ministrados y el cumplimiento del objeto del presente instrumento, sin perjuicio de que las Unidades Administrativas u 
ó rganos Administrativos Desconcentrados puedan realizar visitas de supervisión o reuniones de seguimiento de 
carácter técnico, las cuales podrán ser virtuales o presenciales de conformidad con lo establecido en el numeral 5 de la 
Cláusula Tercera del presente instrumento. 

VI. Aplicar, las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la Subsecretaria 
de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaria de la Función Pública, a la Auditoría Superior de la Federación, 
a la Secretaria de fa Contralorfa estatal o equivalente de "EL EJECUTIVO ESTATAL", así como a la Dirección General 
de Programación y Presupuesto de "LA SECRETARIA" y, ésta a su vez, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
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este Convenio y b) Se reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos federales que se hayan ministrados a 
" L EJECUTIVO ESTATAL". 

11. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, sobre 
1 aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales suministrados con motivo del 

esente Convenio Específico. 

111. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "EL EJECUTIVO ESTATAL", sobre el avance en el 
mplimiento del objeto del presente instrumento, mediante los formatos de Informes Trimestrales a que hace referencia 
fracción VIII de la Cláusula Octava del presente instrumento. 

. Realizar, en el ámbito de su competencia, la vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
erales e in sumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y suministrados, respectivamente, a 

' L EJECUTIVO ESTATAL" de conformidad con las disposiciones jurldicas aplicables en materia del ejercicio del gasto 
úblico federal, Jo anterior, sin pe~uicio de las acciones de verificación, control, evaluación y fiscalización a que hace 

r ferencia la Cláusula Décima Primera del presente instrumento. 

Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, 
stablecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de Jos objetivos para los que se destinan Jos recursos 
resupuestarios federales e insumos federales. 

J. Emitir a más tardar el15 de marzo de 2024, mediante el formato establecido en el Anexo 7 del presente instrumento 
j rídico, el Acta de Conciliación de Jnsumos. Dicha Acta se generará, siempre y cuando existan diferencias entre las 
antidades de insumos e importes programados en el último convenio modificatorio del presente ejercicio fiscal y los 

i sumos ministrados por las Unidades Administrativas y/o Órganos Administrativos Desconcentrados a las entidades 
derativas, conforme a las remisiones yto los documentos oficiales con Jos que se acredite la entrega de insumos. 

11. Emitir, a más tardar el15 de abril de 2024, mediante el formato establecido en el Anexo 7 del presente instrumento 
j rldico, la Constancia de Cierre de Presupuesto, una vez que "EL EJECUTIVO ESTATAL", haya concluido con la 
omprobación de los recursos ejercidos y, en su caso, con el reintegro de los no comprobados, en los plazos señalados 
n el presente instrumento. 

111. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditorla Superior de la Federación. 

IV. Publicar el presente Convenio Especifico en el Diario Oficial de la Federación. 

XV. Difundir en su página de Internet "LOS PROGRAMAS" financiados con los recursos que serán ministrados 
ediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, en términos de las 
isposiciones jurídicas aplicables. 

ÉCIMA. DE LA COOPERACIÓN TÉCNICA Y SEGUIMIENTO A LOS "PROGRAMAS TÉCNICOS" -Las "UNIDADES 
ÉCNICAS" tendrán la obligación de entregar mediante oficio dirigido al Titular de la Subsecretaria de Prevención y 
romoción de la Salud dentro de los 15 dlas hábiles siguientes al término del segundo, tercer y cuarto trimestre del 
jercicio fiscal2023, la información correspondiente al grado de avance y cumplimiento de objetivos, estrategias, lineas 
e acción, actividades e indicadores establecidos en sus "PROGRAMAS TÉCNICOS" para su respectivo seguimiento, 
niendo como fecha lfmite el15 de abril de 2024 para la información correspondiente al cuarto trimestre. 

simismo, las "UNIDADES TÉCNICAS" deberán proporcionar la cooperación técnica que, en su caso, les sea requerida 
r "EL EJECUTIVO ESTATAL", conforme al ámbito de sus respectivas competencias. 

ÉCIMA PRIMERA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- Los 
cursos presupuestarios federales e insumos que ministre "LA SECRETARiA" a "EL EJECUTIVO ESTATAL" con 
otivo del presente instrumento no pierden su car~cter federal, por lo que el control, vigilancia, supervisión, seguimiento 
evaluación, corresponderá a "LA SECRETARIA", a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las 
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acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación que, en coordinación con las instancias de 
fiscalización federales, realicen los órganos de fiscalización de "EL EJECUTIVO ESTATAL" y se llevarán a cabo de 
confonnidad con las disposiciones jurldicas vigentes en materia del ejercicio del gasto público federal. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por " LAS PARTES", que el personal 
contratado. empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento juridlco, 
guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que asumen plena 
responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada como patrón sustituto 
o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en paz y a salvo, frente a cualquier 
reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar o entablar en su contra, deslindándose desde 
ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza juridica 
que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA. - El presente Convenio Especifico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2023. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. -"LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio 
Especifico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones juridicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Especifico obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su finna y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de "EL 
EJECUTIVO ESTATAL". 

En caso de contingencias para la realización de las acciones en materia de salud pública e implementación de 
intervenciones transversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros 
de "LOS PROGRAMAS", previstos en este instrumento, "LAS PARTES" acuerdan tomar las medidas necesarias que 
pennitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las medidas acordadas serán fonnalizadas mediante la 
suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente Convenio Especifico podrá darse por tenninado de 
manera anticipada en los supuestos estipulados en "EL ACUERDO MARCO" . 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Especifico podrá rescindirse administrativamente 
en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados en lo concerniente a "LOS PROGRAMAS" que les corresponda, por las siguientes causas: 

l. Por la falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos establecidos en este 
Convenio. 

11. Cuando se detennine que los recursos presupuestarios y/o insumos federales permanecen ociosos o que se 
utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

111. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraldas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO. - Para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio Especifico, "LAS PARTES" convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de "EL ACUERDO 
MARCO", cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente instrumento como si a la letra se insertasen. asi como 
a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Especifico, lo finnan por 
cuadruplicado a los 02 dlas del mes de mayo del ano 2023. 

\iv\ontinúa en la página siguiente 
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ANEXO 1 

< ONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSO S 
S 
A 
o 

1 RESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LA 
1 NTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "L 

ECRETARiA", Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO POR CONDUCTO DE "EL EJECUTIV 
1 STATAL". 

< opias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "LA SECRETARIA" 

1 Dr. Hugo López Gatell Ramlrez Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Ricardo Cortés Alcalá Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. Gabriel Garcla Rodríguez Director General de Epidemiologla 

4 Mtra. Diana Iris Tajadilla Orozco Secretaria Técnica del Consejo Nacional De Salud Mental 

5 Lic. Raúl G6mez Torres Director de Coordinación de Relaciones lntertnstitucionales de 
la Subsecretaria de Prevención y Promoción de la Salud y 
Encargado de los Asuntos de la Dirección General del 
Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención 
de Accidentes 

6 Act. Yolanda Varela Chávez Directora de Planificación Familiar del Centro Nacional de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva 

7 Dr. Ruy López Ridaura Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8 Dra. Alethse De La Torre Rosas Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control del VIHISIDA 

9 Dr. José Luis Dlaz Ortega Director General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia 

10 Dr. Dwight Daniel Dyer Leal Director General de información en Salud 

11 Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora Director General del Centro Nacional de la Transfusión 
Sangulnea 

12 Dr. Juan Manuel Quijada Gaylán Director General de los Servicios de Atención Psiquiátrica 

13 Dr. Gady Zabicky Sirot Comisionado Nacional Contra las Adicciones 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "EL EJECUTIVO ESTATAL" 

1 Dra. Silvia Guillerrnina Roldán Femández Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud 
del Estado de Tabasco 

2 Lic. Luis Romeo Gurria Gurrla Secretario de Finanzas -v 
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C. Hugo López Gatell Kamirez, 
Presente. 

An~ Manuel I..ópez Obrador, Presidente 

de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 

que me confiere el artfculo 89, fracci6n O, de la Constituci6n 

Polúica de los Estados Unidos Mexicanos. he tenido a bien 

nombrarlo Subsecre.tario de Prev.enci6n y Promoci6n de la 

Salud de la Secretaria de Salud. 

CONVENIO-SaNAS-TAB/2023 

,, , , t: r;::/- Of 'J 1•""' / •Í.. r" ) .J: 1: J·· l .. · . . 

··;.¡ ;, Í J .. 1"1< •:~ C• r\ C/ Je. .cJ.·CA·e<,.it l- f 1 --- o.~ , , ---
.. ~ .... ,. 
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CONVENIO-SaNAS-TAB/2023 

SALUD 
SECRETARÍA DE SALUD 

Nombramiento No. LD-003/2019 

DR. RICARDO CORTtS ALCALÁ 
PRESENTE. 

Con fundamento en los artfculos 2. apartado B, fracclón XII, 7, fracciones 
XXW y XXV y 28 del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud; 2, 
fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de carrera en 
la Admlnlstradón Pública Federal, asC como los numerales 152, fracción 1, 
Inciso b) sublnclso 11 y 162 del •Acuerdo por el que se emiten las 
Dlsposldones en las materias de Recursos Humanos y del SeMeJo 
Profesional de carrera, asf como el Manual Admlnlstratlw de. Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organlzacl6n y el Manual del 
Servicio Profesional de carrera•, me permito hacer de su conocimiento 
que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

DIRECTOR GENERAL 
DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre 
designación, rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General 
de Promoción de la Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución 
Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos, en los términos del articulo 128 y 
las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso de 
desempellarla al lfmlte de su capacidad y esi'Uerzo, debiendo siempre 
actuar con eftclencla, lealtad y honradez en el desempetlo de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2019. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

~ 
[!)R. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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CONVENIO-SaNAS-TAB/2023 

SALUD 

Nombramiento No. DD-002/2022 
Código 12-316·1-MlC026P-0000903-E-X-V 

DR. GABRIEL GARCfA RODRfGUEZ 
PRESENTE. 

Con fundamento en los artrculos 2, apartado B, fracción XVII Bis, 7, fracción 
XXIV y 32 Bis 2 del Reglamento Interior de la Secretarfa de Salud; 8 de la 
Ley del Servicio Profesional de carrera en la Administración Pública 
Federal, asf como 2, fracción XI, del Reglamento de dicha Ley, me permito 
hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 
nombrarlo 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGfA 

Dicha designación se formula con el carécter de servidor p(Jblico de 
designación directa, rango de Dirección General, adscrito a la Dirección 

General de Epldemloiogfa. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución 
Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artfculo 128 y 
las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso de 
desempeñarla al lfmite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre 
actuar con eflciencia,lealtad y honrad~ en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2022. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

~~ 
DR.J~~S ALCOCERVARELA 
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CONVENIO...SaNAS-TAB/2023 

SALUD 
SECRETARÍA OE SALUD 

Nombramiento No. C.()(fl/2072 
Código 12-313-1-MlC029P-0000029-E-C-A 

MTRA DIANA 1~15 TEJADILLA OROZCO 
PRESENTE. 

Con fundamento en los artfculos 4 y 33 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal; S, fracción 11, inciso a), 6 y 
41 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 2, apartado B, fracción XIX, 7, fracción 
XXIV y 35 del Reglamento Interior de la Secretarfa de Salud; me permito 
hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 
nombrarla 

SECRETARIA T~CNICA DEL CONSEJO 
NACIONAL DE SALUD MENTAL 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de 
carrera t itular, rango de Dirección General, adscrita al Secretariado Técnico 
del Consejo Nacional de Salud Mental. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución 
Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artrculo 128 y 
las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso de 
desempe~arla al lfmite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre 
actu~r con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma: 

Ciudad de México, a 16 de enero de 2022. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

~ --=-----



25 DE OCTUBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 34 

SALUD 
. ... , ... , \t t•• 

UC. RAÚl OÓMEZ TORRES, 
Director de Coordinación de Relaciones 
lnterlnstitucionales de la Subsecretaria de 
Prevención y Promoción de la 5alud 
PRESENTE 

CONVENIO-SaNAS-TAB/2023 

SUbHcretaña de Prevención y Promoción de la salud 

Ciudad de México, 13 de abril del2023 

OFICIO No. SPPS- 2890 -2023 

Con fundament-o en lo dispuesto en los artfculos B, fracciones VIl y XXII; 10, fracciones 11 y XIX; 
del Reglamento Interior de la Secretarfa de Salud, tengo a bien designarlo para que en 
ausenCia del Titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la· Prevención de 
Accidentes (STCONAPRA) se haga cargo del despacho de todos los asuntos que competen 
a esa un-dad administrativa (UA), el cual, se encuentra adscrito a esta Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, de conformidad con lo establecido en el "Acuerdo por 
el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados 
de la Secretarra de Salud", publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 19 de 
agosto de 2020. 

Por lo anterior, le instruyo que a partir del dia 16 de abril del año en curso y hasta en tanto 
sea designada la persona titular del STCONAPRA. se dé la debida atención en los términos 
legales aplicables y procedentes a los temas que competen a esa UA, acorde a las 
atribuciones previstas en el artrculo 35 Bis 2 del citado Reglamento y las demás que se le 
soliciten. 

Cabe mencionar que deberá mantener constantemente informado al que suscribe, 
r.especto ::fe los temas tanto de organlzé!ciÓI1 11 fl!nclonamiento que conlleva este encargo, 
observando los principios de disciplina, legaOdad, objetividad, profesionalismo, honradez, 
lealtad, iMparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el 
servicio público, asr como las directrices previstas en el artfculo 7 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Dr. Hu pez tell Ramfrez 
Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

C. c. p. Eill.lOACE CAAI.OS ALCOC&A VAREtA- SECRETAAIO DE WUO. - Poto..-1\Jpotl« conodmleoto. 
II<IO\nf" >t~. ¡,¡..,.. 17. CO~ C:I!DI>UI!eiorr "'órPl4'S, Al•uldfa M1!1liOIIIId.1lyo, c_p, llG'I(l, Cfu<f•d do M4<1c'>. fui (SS) r.or.) 17'i0 www.g~b ITI~ ohl<l 
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SALUD 
AÑOS 

# ... : • • •• •\..: 

CONVENIO-SaNAS-TAB/2023 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración PQbllca Federal 

Nombramiento No. C~2013 

C. YOLANDA JI'AR.EU CHÁYEZ 

PRESENTE 

Con fundamento en lo dispuesto por los artku1os 4 segundo pmsfo, 33 de la Ley del 

~cio Profesional de Carrera en la .Ad.rnio1stración Plíblica Fedeml; 5 fraccl6n TI, inciso a) 

de su Reglamento, y artículo 29 Fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, tengo a bien nombndc: 

DIRECTORA DE PL1NIFICACIÓN F.AMILL1.R. 

Con el rango de Dirección de Área, con código 12-L00-1-CFMBOOl-0000006-E-C-F, 

puesto adsoito al Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, a partir del 

día 16 de diciembre de 2013. 

. "Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

M&:ico, D.F., a 16 de di~embre de 2013. 
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CONVENIO-SaNAS-TAB/2023 

SALUD 
SECRETARÍA DE SALU D 

Nombramiento No. LD-014/2018 
Código 12-000-1-CFKC002-0000080-E-L-4 

DR. RUY LÓPEZ RIDAURA 
PRESENTE. 

Con fundamento en los artfculos 2, apartado e, fracción VIl, 7, fracciones 
XV, XXIV y XXV y 45 del Reglamento Interior de la Secretarra de Salud; 
2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, asf como en los numerales 152, 
fracción 1, inciso b), subinciso 11 y 162 del M Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, asr como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su conocimiento 
que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS 

Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre 
designación, rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución 
Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artrculo 128 y 
las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso de 
desempeñarla al lfmlte de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre 
actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2018. 
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CONVENIO-SaNAS-TAB/2023 

SALUD 
SECRETARÍA DE SALUD 

Nombramiento No. LD-009/2019 
Código 12-KOO-l-M1C029P-0000041-E-L-C 

ORA ALETHSE DE LA TORRE ROSAS 
PRESENTE. 

Con fundamento en los artrculos 2, apartado C, fracción VIII, 7, fracciones 
XV y 'XXN y 46 del Reglamento Interior de la Secretarra de Salud; 2, fracción 
XII del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, asf como los numerales 152, fracción 111, 
inciso a) y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, asf 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
carrera", me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, 
he tenido a bien nombrarla 

DIRECTORA GENERAL 
DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL YIH/51 DA 
Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre 
designación, rango de Dirección General, adscrita al Centro Nacional para 
la Prevención y el Control del VlH/SIDA. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución 
Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artfculo 128 y 
las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso de 
desempeñarla al lfmlte de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre 
actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

_ Ciudad de México, a 16 de julio de 2019. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

~ DR JORGE CA LDS ALCOCER VARE LA 
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CONVENIO-SaNAS-TAB/2023 

SALUD 
SECRETARiA DE SALUD 

Nombramiento No. LD-001/2023 
Código 12-R00-1-M1C029P-0000059-E-L-V 

DR. JOSt LUIS DrAZ ORTEGA 
Presente. 

Con fundamento en los artfculos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 7, fracciones 

XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud y en los numerales 

152, fracción 1, Inciso b), subinciso il y 162 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, asf como el Manual Administrativo d.e Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 

nombrarlo: 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 
SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre 

Designación, rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional para la Salud 

de la Infancia y la Adolescencia. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Polftica de 

los Estados Unidos Mexicanos, en los términos del articulo 128 y las leyes que de ella 

emanen, y adquiere el compromiso de desempef'larla al limite de su capacidad y 

esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, ealtad y honradez en el 

desempeí'lo de fa misma. 

Ciudad de México, a 1 de mayo de 2023. 
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CONVENIO-SaNAS-TAB/2023 

SALUD 
SECRETARiA DE SALUD 

Nombramiento No. LD-002/2020 
Código 12-613-1-M1C029P-0000108-E·L·K 

LIC. DWIGHT DANIEL DYER LEAL 
PRESENTE. 

Con fundamerito en los artrculos 2. apartado B, fracción VIII, 7, fracciones 
XXIV y "XXV y 24 del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud; 2, 
fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de carrera en 
la Administración Pública Federal, asr como los numerales 152. fracción 1, 
Inciso b) sublnclso 11 y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de carrera, asr como el Manual Administrativo de Aplfcaclón 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera•, me permito hacer de su conocimiento 
que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

DIRECTOR GENERAL 
DE INFORMACIÓN EN SALUD 

Dicha designación se formula con el carécter de servidor público de libre 
designación, rango de Dirección General, adscrito a la Direcx:lón General 
de lnformadón en Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la COnstitución 
Polftlca de IQS Estados Unidos Mexicanos, en los térmlno.s del articulo 128 y 
las leyes q'ue de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso de 
desempenarla al Jrmite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre 
actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeno de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de noviembre de 2020. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

DR.JORG~;ERVARELA 
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CONVENIO-SaNAS-TAB/2023 

SALUD 
SECRETARiA DE SALUD 

Nombramiento No. LD-001/2020 
Código 12-IOQ-1-M1C029P-0000035-E-L -V 

DR. JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA 
PRESENTE. 

Con fundamento en los artfculos 2, apartado C, fracción IV, 7, fracciones 
XV, XXIV y XXV y 42 del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud; 2, 
fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, asr como los numerales 152, 
fracción 1, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, asr como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su conocimiento 
que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
DE LA TRANSFUSIÓN SANGUfNEA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre 
designación, rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de 
la Transfusión Sangufnea. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución 
PoHt:lca de los Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artfculo 128 
y las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso de 
desempeñarla al lfmite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre 
actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2020. 

EL SECRETARIO DE SALUD p 
RLOSALCOCERVARELA ~ 

-------Cv-t ~1~~ t;{ 
f(;; 
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CONVENIO-SaNAS-TAB/2023 

SALUD 
SECRETARiA DE SALUD 

Nombramiento No. LD-001/2019 
Código 12-NOO+M1C026P-()()()Q044..E-L-V 

DR.JUAN MANUELQUIJADAGAYTAN 
PRESENTE. 

Con fundamento en los artfculos 2, apart;ado e, fracción X\V, 7, fracciones 
XN, XXIV y XXV y 48 del Reglamento Interior de la Secretaria de salud; 
2, fracción XJI del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, asl como en los numerales 152, 
fracción 1, inciso b), subinciso ii y162 del "Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, asf como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera•, me permito hacer de su conocimiento 
que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

DIRECTOR GENERAL DE LOS 
SERVICIOS DE ATENCIÓN PSIQUIÁTRICA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre 
designación, rango de Dirección General, adscrito a los Servicios de 
Atención Psiquiátrica. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la COnstltudón 
Polftica de los Estados Unidos MeXicanos, en los términos del articulo 128 y 
las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el eompromiso de 
desempenarla al limite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre 
actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2019. 

-- - ~ - EL SECRETARIO DE SALUD 

DRJORGE ~ERVARELA 
::, 

-
' 
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CONVENIO-SaNAS-T AB/2023 

C. Gady Zabicky Sirot, 
Prcmrt~ 

Andrés Manuel L6pez Obrador, Presidelff6 

de len &ttldos Unidt» Mexictmo.t, en ejercicio de la {tlC1lltad 

que me coq/ien fl artbllo 89, fmccl611 11. ¡M la Comtifución 

Polft.ica t/1 /()1 ErtadoJ Unid01 Me:rlctJJtN, y eon fimdomBllto 

en 11 artíalo 4, /rac«ón.IJ dellhcNto por d fiU#I st modifica 

la -r./mollthllzcl6n. ·oh)«Q, o~n y jilcJonpmiento Jel 

Ól'fJit'O ~Gdó. c.trrJ N«lt)ntll pf)M la Pm'tnol6n 

y el CQiflrJII • · 1M AdlccW.. parll trcJrtJformarD ett la 

C()fll#11611 NtJt:kJ:n41 CtlfiiWI hu Adletkmu «mto un 6r¡pto 

odmin~ ~- de la S.CT'fllirio de Salud, he 

1111té a bJen IIQIIIbrdrlo C011islontldo Nanol. íif)nlfa 161 

Adl~JonttS. 

Ciúllad de MlxJco, 0 1 ~de mayo lfe 2019. 

~t 
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* TABASCO 

Adán Augusto López Hernández 

Gobernador 

CONVENIO-SaNAS-TAB/2023 

VILLAHERMOSA, TABASCO A 01 DE ENERO DEL .ARO 2019 

SILVIA GUILLERMINA ROLDÁN FERNÁNDEZ 
PRESENTE 

Con fundamento en el artículo 51 Fracción 11 de la Constitución Política del 
Estado Ubre y Soberano de Tabasco, y en uso de la facultad que me confiere el 
Artículo S de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, he tenido a 
bien nombrarle: 

SECRETARIA DE SALUD 

La conmino a salvaguardar la Constitución PoUtica de Jos Estados Unidos 
Mexicanos, la particular del Estado, las leyes que de ellas emanen y desempeiiar leal y 
patrióticamente el cargo conferido, comprometiéndose plenamente con la 
reconciliación, el bien y prosperidad de la Unión y de Tabasco. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECfiVO, NO REELECCIÓN 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO 
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TABASCO 

Adán Augusto López Hernández 
Gobernador 

CONVENIO-SaNAS-TAB/2023 

Vlllahermosa, Tabasco a 01 de enero del año 2019 

SILVIA GUILLERMINA ROLDÁN FERNÁNDEZ 
PRESENTE 

En mi carácter de Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, con 
fundamento en lo establecido por el articulo 9 del Decreto 213, que crea el organismo 
público descentralizado "Servicios de S¡¡.lud del Estado de Tabasco", publicado en el 
suplemento del Periódico Oficial número 5682, con fecha '19 de febrero de 1997, me 
permito designarla como: 

DIRECTORA GENERAL 

La conmino a salvaguardar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la particular del Estado y las leyes que de ellas emanen. Asf como 
desempeñar leal y patrlóticamente el cargo conferido, comprometiéndose plenamente 
con la reconciliación, el bien y prosperidad de la Unión y de Tabasco. 
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Carlos Manuel Merino Campos 

Gobernador 

CONVENIO-SaNAS-TAB/2023 

Villlhennosl, Talluco, 1 ele junio ele 2022 

WIS ROMEO GURRÍA GURRÍA 
PRESENTE 

Con fundamento en el artkulo 51 fracd6n n de la CmstJtución PoiAk::a del Eslado 
Ubre y Soberano de Tabasr::o, y en ejercido de la facultad que me confiere el 
artío.llo S de la le¡ Orgánica del Poder Eje(:uf/'10 del Estado de TabasaJ, he tenido 
a bien nombrarle: 

SECRETARIO DE FINANZAS 

Le oonmtno a salvaguardar Ja Constitudón Polllka de Jos Estados Unidos 
MeXic:anos, la particular del Estado y las leyes que de eRas emanen. AS como 
desempeñar leal y patriótfcamente el cargo conferido, Comprometiéndose 
plenamente con la reconcilladón, el bien y la ·prosperidad 'de la Unión y de 
Tabasco. 

CARLOS AN NQ..CAMPOS 
GOBERNADOR INTERINO DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE 

TABASCO 
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CONVENIO-SaNAS-TAB/2023 

ANEX03 

""''"""' .. ""'"'"0 ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS 
FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS 

S QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA 
, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO POR CONDUCTO DE "EL EJECUTIVO 

Calendario de Ministraciones 
(Pesos) 
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CONVENIO-SaNAS-TAB/2023 

ANEXO 7 

CONVENIO ESPECiFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA 
SECRETARiA", Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO POR CONDUCTO DE "EL EJECUTIVO 
ESTATAL". 

Ejemplo de Formato de Acta de Conciliación de Insumas 

SUBSECRETARIA DE PREVECIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 
UAIOAD: 

PROGRAMA: 
Ejercicio Fiscal: 

Entidad Federativa: 

ACTA DE CONCILIACIÓN DE INSUMOS 2023 

la-ettrc:íadde-México, a 15 de marzo de 2024, _(#Titular de la UAIOAD)_, (#Representantes Estatales), con 
el objeto realizar la conciliación respecto de las cantidades de insumas ministrados por la Secretaría de Salud al 
_(#Entidad Federativa)_ en adelante _"(#Denominación de la Entidad Federativa)"_ , para el _ (#Nombre del 
Programa)_ con motivo de la suscripción del Convenio Especifico en Materia de transferencia de Insumas y 
ministración de recursos presupuesta,rios federales para realizar Acciones en Materia de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, Convenio SaNAS para el ejercicio 2023, entre el Ejecutivo Federal por conducto de la 
Secretaria de Salud, en adelante "LA SECRETARÍA" y _"(#Denominación de la Entidad Federativa)"_, hacen constar 
lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

1.- Con fecha _#fechaConvenioEspecifico_, "LA SECRETARÍA" y _"(#Denominación de la Entidad Federativa", 
celebraron, el Convenio Especifico en Materia de transferencia de Insumas y ministración de recursos presupuestarios 
federales para realizar Acciones en Materia de Salud Pública en las Entidades Federativas, en adelante Convenio 
SaNAS 2023, con el objeto de ministrar recursos presupuestarios federales y/o insumas federales a 
_"(#Denominación de la Entidad Federativa, a fin de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos 
del articulo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a _"(#Denominación de la Entidad Federativa" , la adecuada 
instrumentación, así como fortalecer la integridad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

2.- Con fecha #fechaPrimerModifJCatorio , "LA SECRETARÍA" y "(#Denominación de la Entidad Federativa", 
celebraron el Convenio Modificatorio al Convenio SaNAS 2023, con el objeto de ajustar los montos de los recursos 
presupuestarios federales y/o insumas federales ministrados a "(#Denominación de la Entidad Federativa•. 

3.- Que toda vez que al 31 de Diciembre de 2023, fecha en la que concluyó la vigencia del Convenio SaNAS 2023, 
no fue possible realizar la conciliación del total de los insumas ministrados por la " LA SECRETARiA" a 
"(#Denominación de la Entidad Federativa" ,contra los programados en el Convenio SaNAS 2023, y generar, en su 

caso, la emisión de un Convenio Modificatorio adicional a los señalados el numeral 2 del presente documento, se 
acuerda: 

ACUERDOS 

PRIMERO.-Que las cantidades, precios unitarios e importes definitivos de los insumas' miAistrados con motivo del 
cierre de laentrega-recepción de los insumos asignados al #Nombre del Programa , al -31 de Diciembre de 2023, 
ministrados a "{#Denominación de la Entidad Federativa" , con motivo de la suscripción del Convenio SaNAS 2023, 
son las ~ue se muestran en el cuadro de conciliación siguiente: 

~~----=---~=t----__.1 

?¡¿ - ;:, 
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CONVENIO-SaNAS-TAB/20 23 

CONCILIACIÓN DE INSUMOS MINISTRADOS CON MOTIVO DE LA SUSCRIPCIÓN DEL 
CONVENIO SaNAS 2023, A EL ESTADO DE #ENTIDADFEDERATIVA , PARA 

EL PROGRAMA DE #NOMBREDELPROGRAMA 

INSUMOS PROGRAMADOS EN EL CONVENIO SaNAS 2023 

FUENTE DE PRECIO JUSTIFICACIÓN 
CONCEPTO FINANCIAMIENTO CANTIDAD UNITARIO MONTO DELA 

CONCILIACIÓN 

INSUMOS ENVIADOS Y RECIBIDOS EN LOS ALMACENES DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE 
SALUD DEL ESTADO 

FOLIO DE MINISTRACION CANTIDAD MINISTRADA PRECIO MONTO 
UNITARIO MINISTRADO 

Total ministrado $ .00 

Total ministrado de la Entidad Federativa: $ .00 

SEGUNDO.- Que con la presente conciliación se deja constancia de la cantidad total de los insumos ministrados 
a "(#Denominación de la Entidad Federativa • , cumpliendo con lo establecido en el Convenio SaNAS 2023. 

TERCERO.- La suscripción de la presente acta no genera compromiso alguno para "LA SECRETARÍA" de 
ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación. 

CUARTO.- La suscripción de la presente acta no exime a "(#Denominación Qe la Entidad F~!i!!J!Iiva • , de la 
responsabilidad por el incumplimiento, que en su caso, haya incurrido respecto de las obligaciones contraídas en 
el Convenios SaNAS 2023. 

Previa lectura de la presente acta y no habiendo otro asunto que hacer constar, se firma por todos los que en ella 
intervienen, para dejar constancia. 

Por "LA SECRETARÍA" 

DIRECTOR(A) GENERAL DE UNOAD 

Hoja de firmas por "LA SECRETARÍA" del ~cta de Conciliación de Insumas 2023, suscrita el día 15 de marzo 
de 2024. 

Por "(#Denominación de la Entidad Federativa • , 

SECRETARIO(A) DE SALUD 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Hoja de firmas pór "!#Denominación de la En!idag Federativa • ,del Acta de Conciliación de lnsumos 2023, 
suscrita el día 15 de-marzo de 2024. 

~ 
,. 
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CONVENIO-SaNAS-TAB/2023 

Ejemplo de Formato de Acta de Conciliación de Insumas 

SUBSECRETARIA DE PREVECIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 
UA!OAD: 

... 

#Titular de la Secretaria de Salud del Estado 
#Cargo del Titular de la Secretaria de Salud del Estado 

Entidad Federativa: 

PROGRAMA: 
Ejercicio Fiscal: 

Entidad Federativa: 

Asunto: Constancia de cierre de Presupuesto 

Me refiero al Convenio Especifico en Materia de transferencia de Insumas y ministración de recursos presupuestarios 
federales para realizar Acciones en Materia de Salud Pública en las Entidades Federativas, Convenio SaNAS para el 
ejercicio 2023, al respecto, y a efecto de dejar constancia de la comprobación de los recursos ministrados a través de 
dicho Convenio, me permito informar a usted que los recursos transferidos al programa de _#Nombre del 
Programa_ a través de la _#UA/OAD_ por un monto de $ ___ .00 (Monto en Letra 00/100 M.N.) han sido 
comprobados en su totalidad conforme a las partidas del gasto autorizadas por esta Unidad Administrativa u Órgano 
Administrativo Desconcentrado cumpliendo lo establecido en el convenio antes referido. 

La emisión de la presente constancia no prejuzga la autenticidad de la información y de la documentación que 
respaldan los Certificados de Gasto y los Certificados de Reintegro, presentada a esta Unid~d Administrativa u Órgano 
Administrativo Desconcentrado para la comprobación del gasto, por lo que no exime a esa entidad federativa de la 
responsabilidad que, en su caso, los órganos fiscalizadores federales y/o estatales, determinen conforme a sus 
atribuciones. 

ATENTAMENTE 

#TITULAR UAIOAD 
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Director General de Epidemiologla 

Mtra. Diana lrts Tejadllla Orozco 
Secretaria Técnica del Consejo Naciona De Salud Mental 

Uc. Raúl GómezToiT8$ 
Director de Coordinación de Relaciones lnterlnstHuclonales de la 

SUbsecretaria de Prevención y Promoción de la Salud y Encargado de 
los Asuntos de la Dirección General del Secretariado Técnico del 

Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

Directora d 

Dr. Ruy López Rlda 
Director General del Centro Nacional de Prog 

Control de Enfermedades 

Director 

CONVENIO-SaNAS-TAB/2023 

uls Dlaz Ortega 
Nacional para la Salud de la Infanda y la 
Adolescencia 

J --Dr.J-!2a.uf.~, 
Director General de los Servicios de Atención Psiquiátrica 

OJA UNO DE FIRMAS. DEL CONVENI ESPECÍFICO EN MATERIA DE RAN ERENCIA DE INSUMOS Y 
INISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUP STARIOS FEDERALES PARA REALIZA ACCIONES EN MATERIA 
E SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADE FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
O~DUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD "LA SECRETARÍA", Y EL ESTADO LIBRE Y SOB~N~ DE 
ABASCO POR CONDUCTO DE "EL EJECUTIVO ESTATAL", EL 02 DE MAYO DE 2023. 'V 

' !? ~ 9fc~~ ~ 
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POR "EL EJECUTIVO ESTATAL 

ldin Fernández 
al de los Servidos de Salud del 

abasco 

CONVENIO-SaNAS-TAB/2023 

HOJA DOS DE FIRMAS DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y 
MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA 
DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD "LA SECRETARÍA", Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO POR CONDUCTO DE "EL EJECUTIVO ESTATAL", EL 02 DE MAYO DE 2023. 
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